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lndlcaciones complemeota.rlas a Ja Historia 
del Derecho romano. 

L' Del corácter enérgico de lo pákia pole,ead de 
!toma, la más grande institncion de en Derecho, se ha 
venido ;\ parar por escritores, como Hegel, Adam, ~lii
ller, Gibbon y otros, 11 considerar al hijo á la por que á 
la m11jer y al esclavo, eomo cosas. "8avigny ha sido el 
primero (t. I, ~- 64), dice el Sr, :\.[aran~, qne h& reivin
dicado la verdad de los hechos, haeiendo observar que al 
lado de la consideracion de cosa, 'tenia el hijo la de per
sona.u, y a.ñacle que 11 con razon se elogia la bella. pintura. 
que nuestro patriota Colnmela hace de la vida de familia 
en los primeros tiempos (los m:\s rigol'osos) de la histo
ria romana11 de 1'e 1·u$tica. lib. XIL 

2.ª Sobre la naturaleza y origen de la division de las 
cosas en mancipíy 1uc man.cipi, véase el cap. 3.º, en la. 
ohm de Snmner }laine, varias veces citada, y sobre la 
mrrnci1w,r,ion.losca.ps. 3.0

, 6.0
, 8.0 y 9. 0 

3.ª El obligado "8 deci""""'• nec mns, porque enago
naba en cierto modo su libertad, contrayendo un vlncn
lo, no de patrimonio, sino personal, y de aquí las conse
cuencias lógiras A qtte este concepto condujo II los roma-• 
nos, algunas de las cuales se muestran en el Derecho pos
terior, cuando se llama obligaei:o y se estima ésta como 
un dnc1tl111nJ11ri,, y tod,via hoy lucha e.,to sentido con 
el sano y debido. 

i.• En Roma, como en todas partes, la sucesion in-
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wstada precedo II la testamentaria, la _cual nace _onando 
el c!lfActer de la familia y de la propiedad coIUienza á 
relajarse. Por esto la repugnancia de algunps escritores 
modernos A reconocer qne eu el famoso principio de las 
Doce tablas: J)ater fa,niliasuti legassie, etc., se consa
grase la libertad de testar, puesto que pa~ece_ contra~icto
rio que obedecieran la suces1on testameutona Y la mtes
tada i, principio, tau distintos, cuales son el de conser
vacion de la familia civil, á que respondian en ésta los 
tres órdenes de llamamientos: herederos suyos, agnado, 
y ge,¡li/e, y el de la voluntad individual á que se preten
de obedecí.& aquella. De aqnl qne algun jurisconsulto se 
inclina A creer que aquel precepto tenia su aplicaoion 
cu.ando no babia ninguno' de esos tres elementos esencia• 
les de la familia: herederos suyos, aguados Y gentiles. 

5.ª No creemos que merezca alabanza la distincion 
hecha por los romanos entre los crlmenes y los delitos, ó 
crímenes públicos y privados, entre los últimos de los 
cuales incluían el hurto, el daño, etc. ,pues es evidente, á 
nu•,stro juicio, que los términos delieo y _vrivado son 
contradictorios en cuanto la perturbacion del Derecho, 
cu.ando es criminal, á. diferencia. de cuando es civil, es 
negacion, no de ttna relacion jurídica particular d~ ésoo ó 
de aquel, sino del Derecho mismo, y de aqnl el mterés 
social de restablecer y reparar éste . 

e.• No hay que olvidar el carllcter religioso que tiene 
la penalidad en la primero época, y así, como dice Du 
Boye, el Pontífice es anxilior de la jttSti?ia, se cumplen 
solemnes expiaciones parn purificar la cmdad, el culpa
ble es religiosamente aislado de la comtmidad civil, de lo 
cual es el último vestigio la separooion mística significa
da por el acto de rnbrir la cabeza, que desapareció con 
los Doce tablas. 

Además, al lado de lajurisdiccion del E,tado, babia 
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la del padre, del señor y del patrono. De la primera es 
una muestra el hecho de Horacio, oeurrido en tiempo de 
Tulio Hostilio, el cu,l, acusado por haber dado muerte 
11 sn hermana, se)ibra de morir porque el padre declara 
q_ne st1 hija era cttlpable; que él la babia matado, y que 
si, por el contrario, hubiese sido inoeente, él habría cas
tigado al matador. 

,.• Despnes de la caida de los reyes, una de las pri
meras conquista• de los plebeyos fué !, Jet Valeria la 
cual prohibia que la pena de muerte fuese impuesta ~or 
un solo magistrado y encomendaba el conoeimiento de 
los negocios crimll}aleg A los comicios por centuri&a, 

LB jurisdiccion civil pertenecia t\ los reyes y despues á 
los cónsules, hast., la creacion de los pretores. Servio 
Tulio 88tableció los jueoo¡ llamados ctntumvi,,i los cua
les, sslidos de las trib,mas representantes de 1~ sobera
túa del pueblo, conocian y siguieron conociendo de todos 
los asnntos que interesaban más i la ciudad como usn-

. . ' cap10n, agnac1on, gentilidad, testamentos, etc.-(A.) 

• 
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